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Ciudad d~ México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de patos Personales (INAI), en su , 
Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 17 de octubre de 2019. 

Visto para) resolver el procedimiento 314/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado c!e la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

0673800206919, 

RESULTANDOS 

PRIMERO] Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800206919, presentada a través de! Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 23 de septiembre de 2019, la 

persona solicitante requirió acceso a la siguiente información: 

-"Solicito versión electrónica de cada uno de los correos electrónicos 
irecibidos por el titular de esa instituciónr del 9 al 15 de septiembre de 
'2019" (Sic) 

SEGUNDO:: Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información , 
Pública, la :Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Representékión del Pleno en el Comité de Transparencia, a efecto de que, en el ámbito de su 

competenda, la atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO.;Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través d~ los oficios,; INAIjOCjJRV-JP/100j19, de 16 de octubre de 2019, de la oficina de la 

Comi$ionaga Josefina Román Vergara, INAI/OCPjFJALLj716-19, de 15 de octubre de 2019, de 
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la oficina del Comisionado Presidéñte Francisco Javier Acuña Llamas, INAI/JSS/173/2019, de 7 

de octubre de 2019, de la oficina del Comisionado Joel Sales Suárez, a través de la 

Representación del Pleno en el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley F-ederal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometieron a consideración de este Comité, 

la clasificación de la información solicitada, conforme a lós oficios antes mencionados, adjuntos 

a la presente resolución. 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibidos los oficios citados en el resultando que antecede, mediante los cuales, las oficinas de 

los comisionados: Josefina Román Vergara, Francisco Javier Acuña Llamas y Joel Salas Suárez 

presentaron la clasificación de la información y solicitaron su confirmación a este Comité de 

Transparencia, la Secretaria Técnica de -este órgano lo integró al expediente eñ que se actúa, de 

lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elémentos 

necesarios para el pronunciamiento de la presénte resoluCión. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la -clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44[ fracción II y 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y ·65, fracción II, y 140 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública; así como el diverso 15, 

fracción IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de las oficinas de los comisionados: Josefina Román Vergara, 

Francisco Javier Acuña Llamas y loel Salas Suárez, la información que atiende lo señalado en la 

solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos personales e información 
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entregada p,0r particulares que se clasifica como información confidencial, en términos de los 

artículos 1~6, párrafos primero y cuarto, de la Ley General Transparencia y Acceso a la 

Informacióó Pública, y 113, fracciones 1 y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Informacló~ Pública, partícularmente lo referente a: nombre de personas físicas, domicilio 

particular,¡ 'Registro Federal del Contribuyente, correo electrónico, firma, número 

telefónico)fijo y celular, y datos de centro de trabajo. Así como nombre y domicilio de 

persona nioral. , 

TERCERO. ¡Consideraciones del Comi.té de Transparencia , 
De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparen¿ia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por las 

oficinas de 'los Comisionados: Josefina Román Vergata, Francisco Javier Acuña Llamas y Joel 

Salas Suáre'z. 

I. El derechb de acceso a la información y sus excepciones , 
En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es , . 

necesario d~stacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

UnIdos Mexitanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la 

obligación r;:Ie garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. 

Este derechd también es garantizado, en el álilbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstanteA lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y 

II del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información ~tiende al interés público" en tanto que la informac'lón confidencial se refiere a la 

protección d~ la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal ¡;le Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la informaciór confidencial. 
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II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidenCial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusion al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, segundó párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
{. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a fa información fa Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
[ . .} 
/l. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con fas excepciones que fijen las leyes. 
[ .. .]' 

{Énfasis añadido] 

"ArtIculo 16. [ . .] 
Toda persona tiene derecho a fa protección de sus d~tos persona/es, a/acceso, n:.;ctificacjón y 
cancelación de los mismos, aSí como a manifestar su oposición, en los términos que fije /a ley, /a 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional; disposiciones de orden púbfico, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros.[.." r 

(Énfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

n, constitucional, la informaCión que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplícable al tema de información confideneí'al y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

'Arlí¿ulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener acceso a ella 
los titqlares de la misma, sus representantes y los SelVidores Públicos facultados para ello. 

A~imrsmo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a.los sujetos 
obligados,. siempre que .tengan el derecho. a e/io. de conformidad con fo dispuesto por las 
/evei o los tratados internacionales. ,; .. 

[Énfasis añadido] 

"Arli¿ulo 120. Para que los suietos Obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares ,de la información. 
No se- requerirá el consentimiénto del titular de la infórmación confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
/l. Poi ley tenga el carácter de pública; 
//J. Exista una orden judicial: 
IV. Pit;r razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. CU'pndo se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interínstituc/Onales, siempre y cuando la infomlación se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismós. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
inieré.s pÚblico. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

Ley Federal!, de Transparencia y Acceso a la información Pública 

"Arlí¿ulo 113. Sé considera información confidencial: 

{tnfasis añadido] 

r. La que contiene datos personales concernientes, a una. persona f{sica identificada o identificable; 

tf/. Aquella que presenten fos particulares a los sUjetos 9bligados. siempre que tengan el derecho a 
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. [. . .] .. . . . ... 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de fa misma, sus representantes y los SeNidores PÚblicós facultados para elfo." 

, {Énfasis añadido] 

"Arlí~'u/o 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguiéren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No s~ requerirá el consentimiento del titular de la ¡iiformación confidencial cuando: 
1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
{J. Por ley tenga el carácter de pública; 
111, Exista una ordenjudiciaf; 
IV. Pór razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionafes, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
r.!" 

[~nfasis aijadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, 113., fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como infbrmación confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dató persona'l toda información 

concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción III, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en 'el supuesto de que tengan el derecho 

de reservarse tal información, por lo que la misma sólo, puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de 10$ datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a 10 previsto en los artículos. Además, Í1Ó se observa que los 

datos personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de 

los cuales pudieran ser publicitados los mismos, en términos de Jo dispuesto en el artículo 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pued,en difundir, distribuir o comercializar la 

información confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, 

salvo que exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo 
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que sólo é~tos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en 

términos d~ los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la , 
Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 

En respaldd de lo anterior, se citan las siguie'ntes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación:t 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LiMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA ,INFORMACiÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL), Las fracciones! y I! de! segundo párrafo del arlicu!o 60. de la Constitución 
Po/(fica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público v de la vida privada. y los datos persona/li!s. Dicllas 
fracpiones solo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legItimas para establecer 
fitni(aciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a' la legislación secundaria para el 
desflrrollo de los supuestos espeCificas en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bieri'es constitucionales enunciados como ¡imites al derecho de acceso a la información. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia Información 
Pública Gubernamental establece dos cn'ten"os baio los cuales fa información podrá clasificarSe y con 
elfo': ¡imitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada_ En lo gue respecta al limite prevísiO en./a Constitución _ referente a la vida privada V 10'J 
datds person'a/es e( artículo 1'8 de la ley estableció- como criterio de clasificación el de información 
con;idencial el cual restri'nge e{ acceso a la información que contenga datos áerSona/és que 
regúieran el consentimiento de los individuos para su _difusión distribucion o comercialización. Lo 
antérior también tiene un sustento constitucional en.lo dispuesto en el segundo p~rra(o del articulo 16 
constitucional el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
cas6s excepcionales que se prevean en la legisración secundaria; así como en la fracción V, del 
apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personajes de las víctimas 
y ofendidos que sean parle en procedimientos pena/es_ Asf pues,_ existe un. derecho de acceso a la 
información pública_que rige comoJegla general, aunque limitado -en forma-también genérica poref 
derecho a la _ protección de datos personales. -Por lo anterior. el- accaso -públiCO -para todas ras 
personas independientemente del interés gue pudieren tener- a Jos datos personajes_distintos a fos 
del b'ropio solicitante de informacion sólo Úocede- en ciertos supuestos, reconocidos expresamente 
por" las, leve$ respectivas. Adicionaimente, la información confidencial puede dar fugar a la 
clasificaCIón de un documento en su totalidad o de cierlas parles o pasajes del mismo pues puede 
darse el caso de un documento plÍblico que-SÓlO en una sección contenga datos confidenciales. Por 

'las tesis emitida~_ por el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la página de Inte'flet del Semanario Judicisl de la 
Federación, 'en la dirección electrónica: hlli!JLl.Op.38.163..J28híf.§i.§.t1lEi?_dNOcCOoM'y'!MU, 
s.Sj29gyn;lWbWMcgclZ gSJ!1foYqUWrTHZoaSYU8 tCSMvotgOSr;9ziDI6urSia3UFsMdli3hll.<1q9j221F4 TC
f.Q!l_~!OQ'y..B.!§!;l.1§.:Ü!!S.?lweilllfd6.rill2tzmxfh IUNa9haiOuiosmS98·ASi,RAU2E3TA81llIPagin~5(tesi5.a,px. Una Vel que haya lngres~do a dicha 
págma electrónicá, se e~rontrar¡\ en la opción de búsqueda para ''resis'', en donde podrá capturar la~ palabras clave o fra.,es de su interós en el 
campo visible en ia parte superior central de la pantalla, el cual mntiene la leyenda' "Escriba el tema de 511 interés o Ilúmero{s) de ¡delltijkadóll_ 
Utilk~ comillas p~r(l bri,queda defra~e,". Ahí podrá filtrar su búsqueda conforme a: rubro, texto, precedentes, loc"li'<lciofl, teolS jurioprudenciales 
y al,ladas, tesis jufisprudenciales y tesis aisladas, 
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último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de- acceso a fa información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de fa persona a que haga referencia la información. ''2 

[~nfasis añadido] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL RE(3LAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCfA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTEStATfVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y Efoi'TlDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AU-TORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACiÓN DE CARÁCTER' CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el artfculo 40 del reglamento citado, para gue fas dependencias o entidades 
señaladas en fa Lev Orgánica de fa Administración Pública Federal puedan permilir el acceso a 
información confidencial. es necesario obtener el consentimiento Wieso de los pa"rt/culares titulares 
de la información. por escrito o medio de autentificación equivalentR En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese-ordenamiento prevé que .cuando una dependencia q entidad reciba una solicítud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular /itular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez dJas Mbiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa, La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que fa facultad de 
la autoridad administrativa de reguerir al panicular la entrega de información confidenciai gue se le 
hubiera solicitado es de_carácter potestativo, -pues la_norma estatuye gue _"si el comite 16 ,considere 
pertinente, podrá hacer tal requerimiento", locución- que denota, la ,aptitud de ponderar libremente si 
se ejerce o no dicha atribución. "3 - -- - --

(Énfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre fié 2004 por el refatór especi~1 de las Naciones Unidas para la liberlad de 
opinión y expresión, el representante de /a Organizacióh para la Seguridád y Cooperación en Europa 
para fa Libertad de los Medios de Comunicáción y el -relator especial de fá Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de fo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos que _rigen e/_acceso a la información los Siguientes: 1. El 
derecho de acceso El ésta es- un derecho humano fundamental; 2-. El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajO costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema restringido de excepciones las que s61.0 se aplicarán cuando exista el riesgo de daf10 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a la información; mientras que del ariálisis sistemático de los artfcu{os 2,6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernfjmental, se 
desprenden los sigúientes.' 1. La información de los Poderes de la Unión. órganos constitucionales 
autónomos tribuna/es administrativos federales y cualguier otro ÓrganO federajes pubJica y debe ser 
accesible para la sociedad -salvo que :en los, términos de la propia ley se -demuestre en forma clara y 

'TesIs: la. VI1/2012 (lOa,), Aislada, Primera Sala, Décimo Época, Materia(s): Constitucional, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
V, Febrero de 2012, Tomo 1, Págin~: 655, Regi,tro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. (omisión Mexican~ de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Ci!leo votos. Ponente: Arturo Zaldlvar Lelo de larrea. Secretario: J~vler Mljangos y 
Goozález. 

'Tesis: I.l0.A.61 A (lOa_). Aisl~da, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, MJtenals): Adminlstrat.va, Gaceta del Sem~l1arro Judicial de la 
Federación, Libro S, Abril de 2014, Tomo 11. Página: 1522. Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA OEL 
PRIMER CIRCUITO_ Amparo en revJsión 16/2014. Campaña Global por la libertad de Expresión A19, A.e. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votO!. Ponente: Joel Carr~nLO ZúFHga. Secretario: Agustín Ga,par Buenrostro Massieu. 
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deb'idamente .sustentada que_ amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho 
de qcceso a la información es universal. '-4 - -

[Énfasis añadido] 

De conforni'idad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información 
, 

que requie~an del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, 

en términos de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informaciórj Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información , 
Pública. De:, esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

de terceros~ respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

informació~- protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada:por los particulares con tal carácter. 

III. Marco;,jurídico Interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros ~como lo es la protección de 

los datos p~rsona!es~ y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso ¡a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta, última manifestación, es 

importante; citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de ¡os 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"A~ículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos ladas las personas gozarán de fos derechos 
humanos reconocidos en esta ConstituciÓn V eh/os tratados internaCionales de los _que -e/ Estado 
Mexicano sea parle. as! COri1O de las garantíás para su protecéi6n, -cuyo ejercicio no podre 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y baja las condiciones que esta Constitución 
establece. 
Las;normas relativas a fos derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de fa materie favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia . 

• Tesis: 1.80.A.131\A, Aislada, Tribunoles Colegiados de Circuito, Novena tpoca, Materials); Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXYI, Octubre de 2007, Páuina: 334S, Registro: 170998, OCfAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en rev¡sión133/2OQ7. A~ropuerto de Gu~dalajarJ. S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos, Ponente: Adnana 
Letlcio Campuzanp Gallegos. Secretaria: Mlnam Corte GÓmez. 
'la Convención Anlericana sobre Derechos Humanos se ;3doptó el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa RIca. El Estado mexicano se 
adhirió ~ e5te doc~mento. el24 de m"rzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención S~ encuentca di,ponible 
para su consult<; d,recta en, I:l paglna oe lr1ternet de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en la direCCIón ~lectról1lca: 

http://www.oas_o.rg/dllf~sp/tratado._B"32_.Convencion_Amencana_.sobre_Dere~hos_Hlmlanos.htm 
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Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover. respetar; 
proteger y garantizar los derechos humanos ae' conformida'd con los' prinÓípioi¡ de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progreslVidad. 
{..}" 

[~nfasis añadido} 

De esta forma, en el primer parrafo del artículo 1 constitucional' se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de Jos que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, tomo son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interameritana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque,6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas ras autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguienté: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
intérpretarán bajo los principios establecidos -en la Constitución 'Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales dé los que e'( Estado mexicano sea parle y 'la presente 
Ley. 
En la E!plicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexIcano sea parte, así como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación. se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[Énfasis añadido] 

, Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de convencionahdad. El nueva paradigma para el juel, me~¡{ano", en 
Caroonel!. Miguel. y Pedro Solazar (Coard,.), Lo Reforma Constit¡¡cional de Derechos Humonos: Uf) nuevo paradigma, México, IIJ·UNAM, 2011, p. 
3S6, 
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Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho ~e acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la , 
constituciÓ~ Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estaqo mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Do a.nterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nació~, en los siguientes términos: 

"fNSTfTUTO FEDERAL DE ACCESO. A LA lNFORMACJÓN PÚBLICA. DEBE fNTERPRETAR LAS 
LEYES DE sU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las au,toridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntbs en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso de/Instituto 
Fedet!ll de Acceso a la Información Pública, c.uyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
articulo 60. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tufelaiJo en su fracción /1, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 
dicha¡autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los artfculos 14 y 16 citados, de interpretar las leYes sin considerar 
los efectos que ello pueda prodUCir en todos Y cada uno de los derechos legales, internacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio de! control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el gote efectivo 
de alguno de los derechos de Ifj persona, máxime que el artículo_ 60. de fa Lev Federal de 
Transparencia v Acceso a /a./nformacíón .Pública Gubernamental dispone .que el derecho de 
acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitucíón General de la 
República, a.la Declaración Universal de ¡os Derechos Humanos, al Pacto fntérnadonal de 
De'rechos Civiles v Políticos. a la Convención _Americana sobre Derechos Humanos, -a la 
Convénci6n Sobre lá Eliminación- eJe Todas fas Foirnas de- DiscriininaCión Contra /a Mujer, v'. demás 
instrumentos internacionales suscritos v--,atificados ¡jor el Estado mexicano, así como a la 
interPretación UudspruaendaJ -que: de _ ellos -:6aVan realiiado -los órganos internacionales 
espeéfalizados. "1 -- - -

[~nfasis añedido} 

De acuerdo: con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales-; como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una 'controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el '; marco jurfd1co nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurispruden~ia de los órganos internacionales especializados. 

'Tesis: la_ LXXV!2010, Aislada, S~gunda Sala, Novena "poca, Materia(s): Constitucional, Administrativa. SemanarIO ~ud¡cia[ de la Federa,ión y su 
Gaceta, Toma XXXII. Ago$ta de 2010; Página: 464, Registro: 164028, Precedentes: Instando: Amparo en revisión 1922/2009. Met-Mex f'eñoles, S.A. 
de c.v. y otra. 30 dejunlo de 2010. Cinco votos. Ponente: M~rgarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva G~rciJ - ,-
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Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a Gumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos hUrhqnos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumehtos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, s,e deb-e garantizar la. proteccióh de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para s'u difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Cónstitución Política de 16,s Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal dé Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Ameri<;:ana, sobre Derechas Humanas, de acuerda can la que se expondrá en Jos 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité dé Transparencia, de respetar y 'garantizar los der.echos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alta Tribuna'l del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLlGAQAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y'GARANTiA. De! artículo 10. de la, Constitución Federal, así como de 
fas artIculas 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es cIará que todas las 
autor/da·des se encuentran 'oblíqadas a cumplir,tótrel'mandato constitucionafycotivenciomil.de 
respeto y garimtia -dentro, de esta. última se' encuentra Ji;¡ obfiqácion dé ;eparar- de los ,derechos 
humanos. Así. todas las autoridades tienen. que respetar ·10s derec'hos ,humanos v; eá, el iíWbito 
de su competencia, ,garantizar su ,ejercicio y 'reparar cuando se cometen:viófaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone" obligaciones negativas, es decir, que ¡as autóridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parle, éi deber de garantfa presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preselVar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constituciqnal. Dentro del deber 
de gara'ntía se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. "8 

{Énfasis afladido} 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se estable,ce el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en sU artículo 13, en los térniinos que se indican a continuación: 

• Tesis; la. CCCXL/Z015 (lOa.), Aislada, Pnmera Sala, (Constitllcional), Semanario judicial de la F~d~raclón y su 'Gaceta, Registro' 2.010422.. 
Precedentes; Amparo en r~visión 475/2014. 2.2. de abril de 2015. Cinco votos de 105 Ministros Arturo Zaldív~r Lelo de Larrea, Jase Ramón Cos510 
Díal, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de Garda Villeg~s y Alfredo Gut>érrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo GutJérrel Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla L Quintana Osuna. 
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1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento v de expresión. Este derecho comprende 
/a libertad de buscar recibir V difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente, por escríto o en forma impresa o artfstica, o por cualquier otro 
proceqimiento de su elección. 
2, Ef eíercício del derecho previsto en eUnc/so precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilIdades ulteriores. ¡as gue deben estar expnisamente fijadas poi la ley y ser necesarias 
para asegurar: - - - --
al el/espero a los derechos o a fa reputación de los demás, o 

t - - -- -, 
b) la ¡i'rotección de la seguridad nacional, el orden público o fa salud o la moral públicas. 
[. . .}" . 

{Énfasis añadido] 

En este artíqlJlo se encuehtra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información, Dentro de 105 supuestos de "buscar" y "recibir" , 
información, :'-se encuentra comprendido el derecho de acces,o a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos . 
de terceros;. como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciale:s, 

En relación ;con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado d~ salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron sJ' competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y p~omuevan los derechos humanos élhí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamerlcana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, lita fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención, La jurisprudencia de ·este Tribunal interamericano forma 

parte del bfoque de constitucionalídad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias s,on vinculantes par¡;¡ lo~ jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano ha;ya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J . 

• El Decreto Promulgatorio de la Declaración para el Reconocimiento de la CompetencIa Contenciosa de la Corte lnteramerícana de Derecho, 
Humanos fue publ¡'¿"do el 24 de febrero de 1999 (V el 2S de. febrero de 1999,u Decreto A~lar"toriol en el Diario Oficial de la Federación. 
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21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITiDA POR LA CORTE INTERAMERJCANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA Los JUECES MEXICANoS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios iun'sprudenciales de la Corte In'teramericana de Derechos. Humanos con 
independencia -dé que el Estado Mexicano haya. sido parte en el litigio illitf; dicho tribunal,. resuttan 
vinculantes para los Jueces nacionales al. constituir una extensión de la Convención Amen'cana sobre 
Derechos Humanos . . toda vez que en dichos criterios se determina el éontenido de. los derechos 
humanos establecidos en ese tratado, La fuena vinculante de la judsprudencia interamerícana se 
desprende del propio mandato establecido en el artrculo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacIonales a resolver cada caso atendiendo a fa intejpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurrdicos 
deben atender a fa siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso especifico ,debe determinarse con 
base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (i¡J en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia inferamericana con la nacional; 
y (iii) de ser Imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. "10 

[Énfasis añadido) 

En relación con 10 anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepdones al derecho 

de acceso a la información, eh la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros YS. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"7'1- En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el.aroculo 13 de la 
Convención. al estipular expresamente los derechos a "buscar" v a "recibír:'. "informaCiones''', 
protege el' derecho que tiene toda persona a solicitar ,el acceso a Ja-"¡nfoimaci6n bajo el. control 
del.Estado'ncon las salvedades permitidas'bajo eri:érjímen de restricciones de la ConvenciÓn .. ,,' 

[Énfasis añadido} 

"B) Las restricciones al eJercicio del derecho de acceso a lá información bajó el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de.acceso a./a información bajo el contra! de! Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha prOllunCiado, en otros casos, sobre las restriccíones que se pueden imponer al 
ejerciciO del derecho a fa libertad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a Jos requisitos. que debe cumplir una restricción en esta matería .. en primer 
términ'ó deben estár PreviaiTiente Jiiadás por- ;Iev como medio para asegurar qué no queden al 
arbitrio del poder público Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas'. r . .j" . 

10 Tesis: P.fJ, 21/2014 (lOa,), Jurisprud€ncia. Pleno, Décima Época, Matena(s): Común. Goceta del Semanario Jud,cial de la FederaCión, Libro S, Abril 
de 2014, Tomo!, P¡jgin~' 204, Reg;>lro: 2006225. Precedentes: ContradiCCiÓn de tesis 293/2011, 
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"90. En segundo lugar, /a restricción estabfecida por lev debe. responder a un .objetivo permitido 
por la Convención Americilfia. Al respecto, el artfculo 13.2 de la Coiwención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o' a la reputación de los 
demás' o 'la protección de·la seguridad nacional, el orden público o la salud o la morar públicas'. "lj 

" [~nfasis afladido] 

En el mísmo:sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia N
) ~s. Brasil, lo siguiente: 

"[. . .] i 
Con tpdo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a .restricciones. Sin embargo, estas deben, en .primer término; 
estaripreviamente fijadas por./eV -en sentído formal y materia/- como medió para asegurar que no 
quedeh al arbitrio" del poder pÚblico. En segundo lugar, las restricciones establecidas por ley 
deben responder a un Objetivo permitido por el artículo 13.2 de la Convención· Americana, . es 
dec¡;',' deben ser.necesarias para ,asegurar "el respeto a los derechos o a la reputacíón de los 
definís" o "la ·protección de la seguridad' n.aciona/, el orden público o la salud o lá moral pÚblicas". Las 
/imitaCiones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisf4cer un interés público imperativo, Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejerCiciO del 
derect'1O de buscar y recibir fa infolTrJación. 12 [..1' 

[t:nfasis añadido] 

De acue:rdo¡ con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interameri,cana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restriccione~ al d.erecho de acceso a la informaCión, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas, previamente en la ley, él efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra,}tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

" C050 Clouae Rey''FS y Otr{)S V5. eMe, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Rep~raciones V Costas). párrafos 88, 89 Y 90. E,ta sentencia se 
encuentra disponi~le para su consulta directa elll~ página de Internet de 1" Corte Interamericano de Perechos Humano5, en la direCCión el~ctróniC<l: 
httPi/www.corteidh' orxr Idocs/co,os/articukI5jsenec_151-,e·'p,pdf 
11 Coso Gomes LJnd y Otros ("Guerrilha do Aroguoia") vs. Brosil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Ex~ep(ione, Preliminares, Fondo, 
Reparaciones V Costa,], párrJfo 229. E.sta sentencia se encuentra d"ponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte 
Illter~meri(ana deiDerecnos Humanos, en la dire(dÓll electrÓnica: 
http://www.cortei8h.or.cr/doc5Jc¡¡sos/articulos/.erie._.219_e.p.pdf 
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IV. Confirmación de la clas'ificaciórí de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, las oficinas de los 

Comisionados: Josefina Román Vergara, Francisco Javier Acuña Llamas y Joel Salas Suárez 

manifestaron que la información que da cuenta de lo solicitado contiene correos electrónicos 

recibidos del 9 al 15 de septiembre de 2019 que obran en versiones públicas, mismas que 

contienen información confidencial, de conformidad con [os artículos 116, párrafos primero y 

cuarto, de la Ley General Transparencia y Acceso a la ¡'nformación. Púl;>lica, y 113, fracciones 1 y 

111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo 

referente a: nombre de personas físicas, domi(:ilio particul'ar, Registro federal del 

Contribuyentet correo electrón'ico, firma, número telefónico fijo y celular, y datos de 

centro de' trabajo. Así como nombre y domicilio de persona moral. 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de las 

oficinas de los comisionados: Josefina Román Vergara, FranCisco Javier Acuña Llamas y Joe! 

Salas Suárez, este Comité consid'era que la mIsma se clasifica con tai naturaleza, de 

conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 113, fracdónes 1 y III, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa unidad 

administrativa. 

Asimismo, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 
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ley General~de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos persona/es concernientes a 
una persona identificada o identificable. .. . 
[.} . 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten 10sJLarticulares a los sujetos obligados"", 
siemore que tengan el derecho a el/o, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
intetn8clonales, .. . . 

[~nfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se';requerirá elúJnsentimiento de! titular de la informacion confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros púb{icos o fuentes de acceso público; 
11. Por/ey tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se req/Jiera su publicación. o 
V. Cua,ndo se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términbs de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. siempre y cuando la información se utilice 
para e1 ejercicio de facultades propias de los mismos, 
Pera efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgáción de la información confidencial y el interés públiCO de fa información. 

[~nfasis añadido] 

ley Federal :cIe Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 

r.r . 
[~nfasis añadido} 

"A'rtíciJlo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los partiCUlares tituiares de la información, . 
No se requerirá el consetitimíento del titular de la información confidencial cuando: 
l. [,.a información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad genera!, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o-
V, Cúando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tralados y los acuerdos interinstítucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para eiejerc/cio de facultades propias de los mismos. 
Para e,fectos de la fracción IV del presente artfculo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y le proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulg~,ción de la información confidenCia! y el interés público de la información." 
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(~nfasis afJadido] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité ¡;¡dvierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

representantes para su difusión, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es 

procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 de la 

Ley General ele Transparencia y Acceso a la Información Públ,!ca, 11), fracciones 1 y nI, y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonilación Pública; por lo que se conduye 

que se clasifican como información confidencial, los datos p~rsonales y la información 

aludida que son materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por las oficinas de los comisionados: 

Josefina Román Vergara, Francisco Javier Acuña Llamas y Joel -Salas Suátez, por lo que 

respecta a los datos personales sometidos a este Comité de Transparencia, se confirma en lo 

general la clasificación de información confiqencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUEL.VE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad Con los preceptos legales cita,dos en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero¡ se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Post al 0 4530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma di rección . El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficia l del Instit uto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia, y a la Representación del Pleno en el Comité de Transparencia. 

Asi, por unanimidad de votos lo resolvieron y f irman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Inte rno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director Genera l de Enlace 

con los Poderes Leg islativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E I NTEGRANTE DEL I 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. ~ • ;:; 

7'C;t,,¡;;As 
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DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO eh 
y JUDICIAL Y R~PRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, 

• • 

ÚlTIMA HOJA DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 314/20-19, DEL íNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLlCITLm DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 067-3800ZÓ6919, CORRESPÓNDlENTE A SU TRIGÉSIMA TERCERA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA El 17 DE OCTUBRE DE 2019. 
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